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SE PUBLICÀ' TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año...................................... 75 pesetas.
Semestre. . . ... 50 — *
trimestre. .... . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos.. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea. . ,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de la? leyes no excusa de su cumplimiento. /'Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Sedretario.s reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá'hasta el recibo del siguiente.

■ PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las h.oras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAM DROmNCIAl

GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor Director general 
de Adíninistración Local, con -fecha 15 
del actual, me diçe lo que sigue:

«Excelentísima señor: Visto el expe-^ 
diente incoado por el Ayuntamiento de 
Olmedo, de esa provincia, con motivo 
de la .pensión solicitada por doña Car' 
men Martín Llorente, como viuda del 
que fué Inspector municipal veterinario 
don Mauricio Bragado Hernanz, remiti
do a este Ministerio al objeto de veri
ficar el prorrateo determinado en el 
artículo 46 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Resultando': Que el causante, prestó 
sus servicios por un espacio de tiempo 
mayor de 20 años, en los Ayuntamiecttos 
de Palacios de Goda (Avila) y Olmedo, 
habiendo percibido como mayor sueldo 
durante dos años el de 3.100 pesetas 
anuales.

Considerando: Que el Ayuntamiento 
de Olmedo, a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo determinatioAn 
el artículo 47 del Reglamento antes men
cionado, acordó conceder la pensión 
solicitadai fijando ésta en la cantidad 
de 775 pesetas anuales, equivalente al 25 
por 100 del sueldo regulador.

■ Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prprrateo, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde el 

..causañte prestó sus servicios deberán 
contribuir al pago de la pensión con las 
siguientes cuotas mensuales: *

■ Palacios de Goda, 13,54 pesetas.
Olmedo, 51,04 p^esetas.

Cuyo total de 64,58 pesetas, dozava 
parte de la pensión concedida, abonará 
íntegra¡y puntualmenre el Ayuntamien
to de Olmedo, recaudando del de Pala
cios de Goda, para reintegrarse confor
me previene el citado artículo 46, las 
cantidades que le corresponde satis
facer.» , .

' Lo que se publica en bste periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo' 
raciones interesadas-y su cumplimiento.

Valladolid, 19 de Noviembre de 1946. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

3.796

GOÉIER^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que s.eñala el artículo 239 del 
vigente Reglamento d.e Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinario de Castromonte, 
y a propuesta de'la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de viruela ovina en.el 
término municipal de Castromonte, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 9 de Septiembre último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 12 del 
mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Noviembre de 1946. 
El Gobernadpr civil accidental, Juan 
Represa. ,,

3.769

GOBIERJW CIVIL

Servicioprovincial de Ganadería

circular"'' '

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Castronuevo de Esgueva, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gacet^ del 3 
de Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en los apriscos de don Santiago Martí

nez, sitos en la Dehesa «Los Salgueros»: 
señalándose como zona sospechosa, 
todo el término municipaí; como zona 
infecta, los referidos apriscos de don 
Santiago Martínez, y zona de inmuniza
ción la que determine el Servicio muni
cipal Veterinario.

> Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la-enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento d^l mismo, y las que deben 
ponersé en práctica Jas consignadas en 
el capítulo XXXV del vigente Reglamen
to de Epí;zootías.

Por Diós, España y su- Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 12 de Noviembre de 1946. 
El Gobernador civil accidental, Juan 
Represa.

. ■ 3.771

Sección Provincial 
de Administración Local 

de Valladolid

CIRCULAR

Es deseo de está Delegación que la 
aprobación de tos Presupuestos se des
envuelva en los* términos y forma exigi
da por el Decreto de 25 de Enero de 1946, 
que regula provisionalmente las Hacien
das localés. Conviene recordar que el 
artículo 23(1 obliga a todas las Corpora
ciones a remitir expediente y presupues
to dentro de la última decena del mes 
de Noviembre, para que los servicios 
económicos y liquidación del Cupo de 
Compensación pueda realizarse de mo
do rápido para no entorpecer la marcha 
de las Tesorerías. Á estos fines conviene 
dictar ünas normas que sirvan de orien
tación para la aplicación de los precep
tos básicos y consignaciones de los pre
supuestos, determinadas en la Ley de 
Bases de Régitnen Local de 17 de Julio 
de 1945, Decreto de 25 de Enero de ^946, 
Reglamentos y diversas disposiciones 
complementarias. Los presupuestos de
ben ser redactados con sujecióh estricta, 
a unos principios en armonía con la téc-
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nica que éxige la contabilidad pública 
y teniendo en cuenta las instrucciones 
dadas por la Dirección General en 2 de 
Octubre de 19^45, procurando que el rigo
rismo de los plazos de formación y tra
mitación de los presupuestos sea cum
plido exactamente.

Cqmo norma general se señala el de
ber de remitir los presupuestos por du
plicado, a fin de que un ejemplar sea 
devuelto en unión del oficio de aproba
ción, previo cotejo del mismo.

En los ejercicios anteriores han sido 
reparados la mayoría de los presupues
tos por indebida interpretación de la 
abundante legislación municipal, discul
pable, en cierto modo, por la transfor
mación del sistema hacendístico. Estais 
dificultades han desaparecido en este 
ejercicio y existen disposiciones que re
suelven las dificultades que hubo que 
vencer en el pasado ejercicio. Pór otra 
parte, la experiencia municipal de un 
año de iiuevas exacciones habrá sido 
suficiente para en los próximos presu
puestos evaluar los ingresos en forma 
correcta y ajustada a sus rendimientos.

Para la formación de los mismos con
viene recordar lo siguiente:'

1,° Los presupuestos no pueden con
tener déficit inicial, según preceptúa el 
artículo 223 del Decreto de Ordenación, 
recordado por la Dirección General en . 
todas sus circulares. La interpretación 
de esta disposición, es que no basta pre
sentar un documento en donde aparez
can niveladas las cifras de ingresos y 
gastos, sino que es necesario justificar 
todas las partidas con la certificación 
dé los ingresos realizados ert el último 
ejercicio, después de efectuadas las ope
raciones de avalúo correspondientes. 
Por tanto, deberá de eVitarse las consig
naciones aparentes, que la mayor parte 
de las veces figuran reflejadas con dis
tintas denominaciones en el Capítulo V 
del presupuesto de ingresos, y teniendo 
muy en cuenta que será^hecesario elimi
nar todas las cantidades que figuren en 
legados, donativos y subvenciones, a 
menos que estén ya concedidas y' con
certado el abono dentro del próximo 
ejercicio. No se figurará concepto alguno 
por venta de bienes patrimoipiales, a 
excepcióñ«de los casos señalados^en eb 
número 2 del artículo 3.° del citado De
creto, y en cuantó a las cantidades figu
radas en el Capítulo II como, aprovecha
miento de bienes comunales, será pre
ciso recordar, que, con arreglo a la Ley 
de Bases de Régimen Local, np'se pue
den incluir nada más que cifras exactas 
correspondientes a lo que supongan los 
gastos anuales por custodia, conserva
ción y administración de estos bienes, 
que deberá ser justificado en cuenta 
unida al presupuesto. Si el presupuesto 
hubiese tenido déficit en el ejercicio de 
1945, no podrá elevarse el de 1947, a 
menos que en mernoria del Interventor 
se exponga el plan financiero de aumen
tos y se justifiquen debidaraente las ra
zones de esta elevación.

2 .° Es un preceptó fundamental de la 
técnica presupuestaria que las resultas 
no pueden ser computadas como ingre
so en los presupuestos, ya que estas 
cifras pertenecen à la liquidación del 
ejercicio anterior para ser refundidas 
con el presupuesto ordinario tan pronto 
como se efectúen las operaciones co
rrespondientes a la liquidación, en los 
plazos y términos señalados por el 
EstatutOi

3 ,® Todos los presupuestos deberán 
tener entrada en la Delegación de Ha
cienda dentro de los plazosi señalados 
por el Decreto de Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, y a 
esté fin deben de atenersé las Corpora
ciones a lo establecido en los artículos 
225, 226, 227 y 230, bien entepdido que, 
de no hacerlo así, con sujeción a la 
norma 18 de la circular de 31 de Octu
bre de 1944, se impondrán las sanciones 
establecidas por el artículo 274 del Es
tatuto, Real Orden de 24 de Mayo de 
1924 y apartados 21 y 23 del Réglamento 
de Administración Económica provin
cial de 13 de Octubre de 1903, enyiando, 
además. Comisionados para , levantar 
acta de los motivos habidos para no 
remitir los presupuestos dentro de los 
plazos señalados. Estos se enviarán, 
como ya hemos indicado, por duplicado 
y será preciso remitir la copia certificada 
de los edictos y anuncios fijados y ejem
plar del «Boletín» Oficial» en que se in
sertaron, con las reclamaciones debidá- 
mente informadas, y con inclusión de 
todos los documentos exigidos en el 
artículo 225 dé la ya repetida Ley de Or
denación. A todos los presupuestos se 
acompañárá copia certificada de cada 

, una de las Ordenanzas en vigor, con 
expresión de la fecha en que fueron 
aprobadas por la Superioridad y de 
aquellas que se implanten por primera 
vez, teniendo en cuenta que los Ayunta
mientos que utilicen la Compensación 
dél Ministerio de Hacienda por supre
sión del Repartimiento generál de Utili
dades, arbitrios sobre productos de la 
tierra y Pesas y Medidas, deberán dé 
utilizar todas las exacciones estableci
das en la Base 22 de la nueva Ley y que 
constituyen la imposición municipal. 
En el casó de que algunas exacciones no 
puedan aplicarse por sus exiguos réndi- 
mierítos, se hará constat en documento 
unido al proyecto de presupuesto, de
biendo de razonar, de un rnodo que no 
deje Jugar a dudas y bajo la responsabi
lidad del Secretario de la Corporación, 
que acompañará ¡documento técnico, la 
imposibilidad de hacer aplicacíóp. ;

4 .° De los presupuestos de este ejerci
cio deberán elíminarse los arbitrios y par
ticipaciones que determina la Base 22 de 
la Ley, y los Ayuntamientos que ,deseen 
ejevar los r-ecargos de la contribución In
dustrial y el del impuesto del consumo 
doméstico de Gas y Electricidad debe
rán notificarlo a la Delegación de Hacien
da, rectificando sus presupuestos en la 
debida forma en relación a las consigna
ciones anteriores. Cifrarán en los pfesu- 
puestos de ingresos: el impuesto de 0,05. 
pesetas áobre el vino, contribución de 
TJsos y Consumos, recargo sobre el im
puesto de Gas y Electricidad, arbitrio 
sobre Casinos ÿ Círculos de Recreo, ar
bitrio sobre Carruajes y Cabállérías de 
lujo y Velocípedos,'arbitrio sobre sola; 
res sin edificar, arbitrio sobre el incre
mento del valor de lós terrenos, arbitrio 
sobre el consumo de bebidas espirituo
sas y alcoholes, cárnes, volatería, caza 
m-enor. pescados y mariscos finos, arbi
trio ífobre Pompas Fúnebres, Pres/tación 
Personal y de Transportes, los Derechos 
y Tasas que sean de aplicación en el 
Municipio y productos del Patrimonio. 
Se recuerda lo dispuesto eri el número 3 
dél artículo 162 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, y en el caso de que Un 
Municipio desee alterar el orden, deberá 
de iniciar el procedimiento marcado en 

los artículos 163 y 164. Los Municipiós 
que no estén sujetos al Cupo de Com
pensación podrán utilizar libremehte las 
exacciones que éstimén oportunas para 
nivelar sus presupuestos, siguiendo el 
orden de imposición.
7 5.° Los derechos y tasas no se ajus
tarán a las lirnítaciones establecidas pqf 
el artículo 370 del Estatuto' municipal, 
pudiendo, por fañtó, exceder de la cuan
tía de los servicios y teniendo en cuenta 
en el cálculo de tarifas las normas seña
ladas en el artículo 9 del Decreto de 
Ordenación Provisional.

6 .® Si algún Ayuntamiento hiciera 
uso dé alguna imposición especial o 
tradicional establecida con anterioridad 
al 8 de Marzo de 1924, o con posteriori
dad convalidada por el Ministerio de 
Hacienda, podrán ineluirlo en los pre
supuestos de .ingresos uniendo c^pia 
certificada de la Orden de concesión.

7 .° Conviene recordar, con arreglo a 
lo dispuesto en la Base 32, que no debe
rán ütilizarsé los ingresos procedentes 
de la imposición sin agotar los de ges
tión económica de bienes patrimoniales, 
los de derechos y tasas y los de arbitrios 
con fines no fiscales, y como entre las 
obligaciones mínimas municipales apa
recen lá de inspección y reconocimiento 
sanitaria de alimentos, aquellos que 
tengan establecidos estos servicios po
drán fórmar la correspondíéqle; orde
nanza. • v

8 .° Como en- esta provincia existen 
muchos pueblos afectados por la supre
sión del Repartimiento, deberán unir al 
presupuesto el desarrollo numérico se
guido para calcular la cifra consignáda 
en la antigua partida del Repartimiento 
de Utilidades que debe de ser incluida 
bajo el título de «Compensación que se 
calcula percibir del Ministerio de Ha
cienda por supresión del Repartimiento 
general de Utilidades, arbitriojsobre pro
ductos de la tierra y arbitrio sobre Pe
sas y Medidas.

9 .° Deberá de unirse á la copia del 
presupuesto la del Inventarío, a tenor de 
lo que ordena el artículo 148 de la Ley 
municipal de 31 de Octubre de 1935. 
Igualmente se acpmpañará certificación 
acreditativa dé las cantidades corres
pondientes a los sueldos de los funcio
narios de todo orden, advirtiéndose que 
los sanitarios, con excepción de los 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaría de 3,^, 4..® y 5.® categoría, deben 
ser también incluidos. Se acompañará 
también, segúp determina el artículo 169 
de la Ley municipal, copia, certificada 
de la plantilla, con especificación indivi
dual y nominal de todos los funciona
rios.

10 : La redacción de los presupuestos 
deberá hacerse figurando primero los 
gastos y después los ingresos, dividién
dolos en capítulos, artículos, epígrafes 
y conceptos, por el orden señalado en 
el ]^státuto municipal, teniendo en cuen
ta qúe las exacciones municipales deben 
de aparecer,con los mismos nombres o 
títulos establecidos por el Decreto y que 
no se puede, en forma alguna, admitir 
refundiciones de gastos, evitando agru
paciones o uso de frases que no permis 
tan apreciar la naturaleza ni el coste de 
los servicios. Se acompañará igualmen
te Bases para la ejecución y desarrollo 
del. presupuesto correspondiente al ejer
cicio económico de 1947, aprobadas por 
el Ayuntamiento en cumplimien'to de lo 
dispuesto en el artículo 224 dej Decreto
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de 25 de Enero de 1946, sobre ordena
ción provisional de las haciendas loca-. 
les, y del Reglamento de 23 de Agosto 

, de 1924, y deberán dictarse normas so
bre los créditos autorizados; ordena
ción de gastos, realización de ingresos, 
custodia d.e fondos, valores indepen
dientes, suministros, compras, obras y 
servicios municipales.
'11. Los gastos obligatorios son, en

tre otros, los siguientes:
A) Aportación al Instituto prOvin- 

cial de Sanidad, 2,50 por 100 del presu
puesto de, ingresos (artículo 25 del 
Reglamento’ económico-administrativo 
dé las Mancomunidades Sanitarias pro
vinciales de 14 de Junio de 1935 Gaceta 
del 19). , /

B) Contingente para gastos de Ad
ministración de Justicia (Reales Decre
tos de 11 dé Marzo de 1886, 5 de Mayo 

' de 1913, Ley de presupuestos de.26 de 
Junio de 1922, Real Decreto de 18 de 
Octubre y Real Orden de 27 de Noviem
bre de 1922). '

C) Haberes reglamentarios de médi
cos, practicantes, matronas, farmacéu
ticos y veterinarios. Las asignaciones 
por la prestación de servicios al perso
nal de la Guardia civil y Carabineros, lo 
mismo que a sus familiares y a Mutila
dos, extremo,que ha sido regulado por 
las#Ordenes del Ministerio-de la Gober
nación de 21 de Julio y 21 de Octubre 
de 1943. De> conformidad con la dispo- 

^sición segunda de la Orden del Ministe
rio citado de 11 de Octubre de 1944 
(Bóletm Oficial del Estado número 288 
de 14 del mismo mes), se hará, constar 
la partida correspondiente para abonar 
a los Médicos ..de Asistencia Pública 
Domiciliaria, la cantidad de 2.50 pesetas, 
por cada mozo que reconozcan.'

En cuanto a los citados Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, única
mente están obligados a la consignación 
de sus haberes y demág ernolumentos 
aquellos Ayuntamientos cuyas plazas 
están clasificadas como.de 1.® y 2.® çV 
tegoría, pór haber pasado al Estado el 
pago de los demás, siendo de advertir 
que en las Corporaciones cuyos Médi
cos sean pagados por el Estado, pero 
que tengan Practicante, se figurará a 
este funcionario la retribución por asis
tencia al personal de lá Guardia civil. 
Carabineros y Mutilados.

La legislación concede a los Veterina
rios coñ plaza expresa y haberes regla- 
menta^rios, el derecho al percibo de una 
retribución, que se unirá al sueldo, por 
reconocimiento sanitario de resek'de 
cerda y cuya cuantía es de 10 pesetas 
por res reconocida, ajústándose en 
cuanto a procedimiento para' la deter
minación dé,estas cantidades a lo esta
blecido por Orden de 29 de Mayo 
de 1945.

D) Partida suficiente para medica
mentos que sé suministren a la Benefi
cencia municipal. '

E) Çuota para el Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, 0,50 pesetas por 
habitante, aquellos 'Ayuntamientos a 
quienes affecte esta obligación, a tenor 
de lo establecido en la Réál Orden île 3 
de Febrero de 1928.

F) Las Corporaciones que hayan con
certado empréstitos con el Banco de 
Crédito Local de España e Instituto Na
cional de Previsión, harán constar el 

. importe de la anualidad correspondiente 
al ejercicio.

G) Consignación para el Pósito ’agrí

cola, según el artículo segundo del Real 
Decreto de 27 de Diciembre de 1929, 
Real Orden-de 18 de Enero de 1930, De
creto de 15 de Abril de 1932 y Orden 
Ministerial dé 30 de Marzo de 1944. Tales 
disposiciones obligan a los Ayuntamien
tos,íncursos a destinar para este concep
to, por lo menos, el 1 por 100 de sus 
presupuestos dejngresos.

. H) Partida para seguros sociales obli
gatorios de los empleados y obreros 
municipales (accidentés del trabajo, ma-, 
ternidad y subsidio de vejez, antes retiro 
obrero).
• I) Partida para pi Tribunal Tutela^ 
de Ménores, poF estancias que se deven
guen, en consónancía con lo dispuesto 
en el artículo 153 del Reglamento de 3 
de Febrero de 1929 y Decreto de 5 de 
Abril de 1940.

J) Aportación al Patronato Nacional 
Antituberculoso, 0,50 por 100 del impor
te del presupuesto, según Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 6 de 
Diciembre de 1939.

K)- Partida para pago del Subsidio 
Familiar a toda clase de empleados y 
obreros municipales. Con arreglo a la 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 21 de Octubre de 1943, los .(Ayunta
mientos ingresarán ep la Mancomuni
dad, al mismo tiempo que los haberes y 
quinquenios de los sanitarios, la canti
dad qué a éstos corresponda percibir 
por Subsidio Familiar; o sea, que las 
Corporaciones locales vienen obligadas 
a satisfacer integramente, por medio de 
la Mancomunidad, el Subsidio Fami
liar de sus sanitarios con derecho a 
percíbirlo.

L) Partidas para Escuelas de Forma
ción profesional (0,20 pesetas por habi
tante, artículo primero del Decreto de 
23 de Diciembre de 1931), y para soste- 
^nimiento de las oficinas del Consejo 
Local de Primera Enseñanza.

M) Çon arreglo'a lo, dispuesto en la 
norma 10 de la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 15 de Noviembre de. 
1941 («Bóletín Oficial» de la provincia 
d,e 6 de Diciembre), y según la escala 
que s'eñala en relación con el importé 
de los presupuestos, se hará constar la 
partida correspondiente para el Instituto 
de Estudios de Administración Local.

N) Consignarán los Ayuntamientos 
en sus presupuestos, subvenciones para 
el Frente dé Juventudes, creado por Ley 
de 6 de Diciembre de 1940, cantidades 
que no serán inferiores a la-s figuradas 
en el presupuesto último o en los ante
riores, para fines análogos (colonias es
colares, etc.), aurnentándose estas cifras 
cuando lo permita la situación de la 
hacienda, según dispone la Orden de 9 
de Mayo de 1941.

Ñ) Con arreglo al artículo quince del 
Estatuto General d‘el Magisterio, de 
18 de Mayo de 1923, el Ayúntamiento 
está obligado a suministrar casa decente 
y capaz para el maestro y su familia," 
debiendo satisfacerle, en otró casó, en 
concepto de indemnización, la cantí- 
dadque establece la escala de dicho 
precepto. '

También se harán constar los corres
pondientes alquileres por Casas-escue
las, y debe ser, asimismo, observada la 
obligación referente a la limpieza y ca- 
lefjacción de las escuelas, según el Decre
to de 15 de Junio de 1934 y Orden mi
nisterial de 25 de Octubre de 1935.

O) Conforme a la Orden de 31 de 
Marzo de 1938, se incluirá una cantidad 

igual a la del año 1937, por obligaciones a 
favor de la Beneficencia y Obras sociales.

P) Atrasos y anualidades.—Todos los . 
Ayuntamientos que tengan deudas con
traídas con la Hacienda Pública, debe
rán de consignarías en sus presupuestos, 
haciendo constar en el Capítulo I. Obli
gaciones generales, las anualidades res
pectivas; en el caso de que existiera al
guna cifra no figurada en resultas, se 
consignará como créditos reconocidos 
en el Capítulo I, artículo 4.°

Q) Incluirán crédito pa^a hacer fren
te a los gastos de elecciones de 1947,

R) Cónsigriación para Bibliotecas 
municipales (Real Orden de 17 de Sep
tiembre d é 1926).

S) Igualmente deberán de figurar en 
los presupuestos las cifras para las aten
ciones sanitarias; premios a cazadores 
de animales dañinos (Ley de 16 de Mayo 
dé 1902 y su Reglamentó de 3 de Julio' 
de 1903); socorros y bagaje^s (Reglamen
to de Sanidad); suscripción al Boletín 
Oficial del Estado, si el Municipio tiene 
más de 2,000 habitantes o es cabéza de 
partido, conforme a la Instrucción de 6 
de Junio de 1909, y anticipos reintegra
bles a funcionarios (Capítulo VI de gas
tos, figurando en el Capítulo V de ingre
sos el reintegró de esta consignación), 
según diépone el Real Defcreto Ley de 16 
de Diciembre de 1929 y Real Orden de 
26 dél mismo mes y año.

T) Personal.— Con arreglo a lo déter- 
mínado en el párrafo 4.° de la Base 65 
de la nueva Ley y norma ,7.® de la circu
lar dictada por la Dirección General de 
Administración Local, no pueden con
signarías Corporaciones locales aumen
to de sueldo al personal ni nuevas grati
ficaciones, a no ser que hubieran sido 
acordadas en sesiones anteriores á la 
aprobación.del presupuesto.

Todos los funcionarios de la Adminis
tración Local tienen derecho, con arre
glo a lo determinado en los párrafos 14 
y 15 de la Base 55, a quinquenios con
sistentes en el 10 por 100 de sus sueldos 
actuales, que deberán de completarse 
hasta un máximo de cinco si no los tu
vieran reconocidos y siempre que haya 
prestado servicio durante ese períódo a 
la Corporación.

U) Es conveniénté recordar que en 
aquellas Corporaciones donde existán 
presupuestos extraordinariós, deberá de 
cumplirse lo dispúesto en la legislación 
vigente y ert la circular de 23 de Diciem
bre de 1943, en la cuantía regulada en la 
norma 5.® de la circular de 31 de Octu
bre de 1944.

12. Los documentos que deben acom- 
paparse al presupuesto para su justifica
ción, son los siguientes;

Anteproyecto del presupuesto ordina
rio de gastos.

Certificación expresiva de las deudas 
exigibles por todos conceptos, según de
termina el apartado a) del número ¿ del 
artículo 225 del Decreto de Ordenación 
provisional.

Certificación, en cumplimiento yalos 
efectos del número 2 áel citado artículo 
225 del Decreto, relacionando: 1.°’Ingre
sos percibidos por el Ayuntamiento en 
el año 1945 y én los seis primeros meses 
de 1946, por, cada uno de los recursos 
comprendidos en el proyecto. 2.° Ingres 
sos anulados en el ejercicio de 1945 (can- 
tidadés que figuran en la columna de 
«Créditos no liquidados», en la liquida
ción de dicho 'ejercicio). 3.® Créditos 
anulados en gastos en 1945, por près-
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cripción u otras causas (columna de 
«Créditos no invertidos», en la liquida' 
ción del'presupuesto de 1945. 4.° Trans
ferencias acordadas: y 5.® Bases utiliza
das para el cálculo del rendimiento de 
los recursos que se arbitren por primera 
vez. • .

Memorias del Interventor.
Proyecto de modificaciones. •
Presupuesto de gastos y de ingresos, 

expresando sti importe por capítulos y 
artículos, -

Relación detallada por conceptos de 
cada uno de los capítulos, expresando 
la fecha, acuerdo recaído y iésultado 
de las votaciones, cerrando cada rela
ción con el V° B.® del Alcalde y firma 
del Secretario. (En cada una de estás 
relaciones se harán constár, por medio 
de diligencia, las modificáíciones intro
ducidas, cuando se rectifica el presu
puestó).

Copia del acta de discusión y aproba
ción del presupuesto, indicando si lo 
fué por unanimtdád o mayoría, condi
ción exigida por el artículo 226 del De
creto citado repetidas veces. Acompa- 
ñándose además otra acta de rectifica
ción, cuando se modifique el presu
puesto.

Certificación de intéreses de inscrip
ciones que posee y administra el Ayun
tamiento. , K

Certificación de no existir, en su caso, 
travesía afecta al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, a los efectos de exen
ción de la tasa de rodaje.

Certificación del número de habitan
tes que tiene el Municipio.

Certificación del número de Conceja
les que constituyen el Ayunramiento.

Inventario y certificación de sueldos 
y plantilla (indicado en el número 9).

Ejeinplares de los «Boletines Oficia
les» de la provincia donde se publicaron 
lo¿ anuncios del Presupuesto.

Certificación que indique si. durante 
el período de exposición, se presentaron 
o no reclamáciones, detallándolas y 
acompañándolas en caso afirmativo.

Acta de cesión de pastos por los terra
tenientes a favor del Municipio, cuando 
figure tal ingreso.

Copia de, las Ordenanzas, según, se 
determina eri el número 3.°, y si fuesen 
de nueva creáción, se remitirán por 
duplicado, ó

Certificación de los gastos anuales 
de custodia, conservación y administra- 

-ción de aprovechamientos de los bienes 
comunales, '

Escrito razonado de los motivos que 
existen para prescindír de algunas de^as 

. exacciones municipales, expresando con 
fundamento la falta de base tributaria o, 
el exiguo rendimiento de las mismas en 
relación al gasto del servicio.

Y las demás certificaciones o docu
mentors que sean nepesarios para justi
ficar extremos o consignaciones que fi
guren en los presupuestos.

Estas son las normas que como orien
tación y asesoramiento se dictan para 
la formación de un documento tan im
portante pará lá Administración muni-> 
cipal como es el Presupuesto,'hacién
dose públicas por esta Sección para 
conocimiento y mejor cumplimiento de 
la función asignada por ja Ley.

Valladolid, 12 de Noviembre de 1946. 
El Jefe de là Sección. Augusto F. de la 
Reguera. —V.® B ®: El Delegado de Ha
cienda, L. Mosquera.

3.740

Delegación de Estadística 
de la provincia de Valladolid

SEÑORES ALCALDES DE LA PROVINCIA

La Superioridad me-comunica, con 
fecha de ayer, que, por él ilustrísimo 
semór Subsecretario de Trabajo se ha 
ordenado expedir a favor del señor De
positario Pagador de Hacienda de esta 
provincia un Libramiento por* valor de 
31,250 pesetas íntegras para el pago de 
gratificaciones asignadas a los Secreta
rios de Ayuntamiento con motivo de la 
formación del Censo electoral de Cabe
zas de familia, dispuesto por Decreto 
de 29 de Septiembre de 1945,

Lo que se bace público por la presente 
circular con el fin de que los interesádos, 
bien por sí, o bien por persona debida
mente autorizada, puedan hacer efectiva 
dicha gratificación en la Delegación pro
vincial de Hacienda,

Valladolid, 23 de Noviembre de 1946, 
El Delegado Provincial de Estadística, 
Antonio Calvo H,-Agero,

3.833

Confederación Hidrográfica 
del Duero de la provincia 

de Valladolid

Apertura del Canon de Riego a los 
usuarios de las aguas del Canal de

Macías Picavea

La Dirección de esta Confederacié 
ha fijado la apertura de la cobranza d E 
Canon de Riégo, correspondiente a F 
campaña de 1946 a los usuarios de U 
aguas del Canal de Macías Pica-^ea^ S

Dicha cobranza ^se efectuará pará ^ » 
término de Medina de Ríoseco en% h ' 
oficina que esta Confederación tiene en 
dicha ciudad, calle de Calvo Sotelo, nú¿,<
mero 34, el día 26 y en las horas de**fa^ 
diez ,a las catorce y de las diez y sVi^^fir ' 
las diez y ocho. /

Lo que se hace público en este pe^i^^.’ 
dico oficial, para general çonocimiei^to 
de los interesados. \ 17*’

Valladolid, 15 de Noviembre de 1946. . 
El Ingeniero Director, Mariano Corral.

' 3.788

ADHINISTRASIÚN DO iUm

Juzgados de primera instant
e instrucción y 

VALLADQLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso,- Magis
trado, Juez de primera instancia de| ç 
distrito número uno de esta ciudad dó
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago.saber: Que 
en los autos de menor cuantía que se

siguen en este Juzgado, de que después 
se hará referencia, se ha dictado la sen
tencia, cuyó encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabezamiento, — Sentencia,-En la 
ciudad de Valladolid, a once de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta V seis. 
El señor don Agustín B. Puente Veloso, - 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del distrito número uno de la misma y 
su partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civil ordinario declara
tivo de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado, entre partes, de la una, como 
demandante, la Sociedad Mercantil Re
gular de Responsabilidad' Limitada «Hi
jos de Casariego», domiciliada en Valla
dolid, representada por el Procurador 
don José M,® Staiñpa y Ferrer, y defen
dida por el Letrado don Joaquín Alvarez 
Taladriz, y de la otra, como demandado, 
don Jesús Arrizabalaga Zubiaga, mayor 
de edad, contratista y vecino de Madrid, 
el cual, por su incomparecencia, está 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de seis mil setecientas ochenta y dos 

. pesetas cuarenta y un céntimos; y
Parte dispositiva. — Fallo: Que esti

mando la demanda formulada por la 
Sociedad Mercantil Regular, de Respon
sabilidad Limitada «Hijos de Casariego», 
domiciliada en Valladolid, contra don 
Jesús Arrizabalaga Zubiaga, debo de 
condenar y condeno al demandado a 
satisfacer a la actora la cantidad recla
mada de^seis mil setecientas ochenta y 
dos pesetas con cuarenta y un céntimos 
y los intereses legales desde la interpo
sición de la demanda, condenando tam
bién a dicho demandado--al pago de las 
costas causadas en este pleito.

¿r esta mi sentencia, que dada 
la del demandado se le notifi
ca forma prevenida por la Ley, 

lo pronuncio; mando y firmo. 
|7 Puente Veloso.— Rubricado. 
[ su inserción en el «Boletín 
| ,2 esta provincia a fin de que 

''.tificación.en forma al deman- 
^-ík.'UJ>^feftífïdo rebélde, don Jesús Arri- 

^strtJSr^aj^maga, expido , el presente en 
VllHffldoliai a auince de Noviembre de 

f mil no vecinacuarenta y seis. —Agus- 
^W Secretario, P. H., 

.H¡ftic^A Sanin .
3.832-1.613

ANON» NO DFICIAIES

EXTRAVÍO '

; quince días se ha extraviado del 
o de Peñaflor una vaca brava 
letificará a quien indique su 

íVjano Villarroel, Pasión. 26, telé- 
Valladolid.

jhd,_22 de Noviembre de 1946.

1.614

1

^i^^|^|^i|^dCW*9i^taclón píovincisS

MCD 2022-L5


